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REFERENCIA:  DEMANDA JURISDICCIONAL  

DEMANDANTE:  ITZA MIRALVA VERGEL BAYONA  

DEMANDADO:  FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA 

S.A. RADICADO:  2018-00622 

 
Sería del caso resolver la impugnación presentada en 

contra de la decisión adoptada por la SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD, el 4 de junio de 2020, no obstante, se observa 

que, dentro de los archivos compartidos en forma digital, 

no reposa el contentivo del mentado fallo. 

 

 En consecuencia, se torna imperioso REQUERIR a 

dicha entidad, con el fin de que remita la referida pieza 

procesal. Se advierte, que una vez sea remitida, se adoptará 

la decisión correspondiente de cara a lo establecido en el 

parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007.  

   
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

  

 

DAVID A. J. CORREA STEER. 

Magistrado 
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Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 014, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de febrero de 2023. 

          
____________________________________ 

Secretario 
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REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
ORLANDO ANTONIO CONTRERAS JAIMES contra 
COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2019.00152.02 

R.I.  18965 

 

AUTO: 

En primera medida, se observa, que, el 6 de octubre de 

2022, el apoderado de la demandada PORVENIR S.A., presentó 

desistimiento del recurso de casación, interpuesto contra la 

sentencia de fecha 29 de octubre de 2022, en el proceso de la 

referencia, sin embargo, se advierte, que debido a problemas de 

recepción en el buzón de correo electrónico de la Secretaria de la 

Sala Laboral, que se ha presentado desde el año 2021, el 

memorial referenciado, fue remitido al correo del despacho hasta 

el 20 de febrero de 2023, razón por la cual se profiere el presente 

proveído en esta data. 

Así las cosas, atendiendo al memorial allegado al despacho, 

se ACEPTA, el desistimiento del recurso extraordinario de 

casación presentado por el apoderado de la demandada 

PORVENIR S.A., contra la sentencia de fecha 29 de octubre de 

2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 316 del Código 
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General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

Ejecutoriado el presente auto, ordénese la devolución del 

expediente al Juzgado del conocimiento para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Los Magistrados, 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

Magistrada 

 

JOSE ANDRES SERRANO MENDOZA 

Magistrado 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 014, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de febrero de 2023. 

          

____________________________________ 

Secretario 
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RAD. ÚNICO: 54 001 31 05 002 2019 00306 00 

PARTIDA: 19.957 

PROCESO: EJECTUVIO APELACIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE:  BENJAMIN CASTAÑEDA FORERO 

DEMANDADO:  INDUMINAS TASAJERO Y OTROS. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2022, el 

Despacho aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado Dr. 

RICARDO BERMÚDEZ BONILLA en calidad de apoderado de la parte 

demandada, según lo manifestado en memorial enviado a la secretaría de 

esta Sala el día 11 de agosto de 2022, interpuesto en contra de la sentencia 

de fecha 30 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Cúcuta dentro del proceso de la referencia, se dispone 

DEVOLVER la actuación en lo que concierne al trámite del proceso ejecutivo 

y mantener en esta instancia lo que concierne a la actuación respecto del 

trámite del INCIDENTE SANCIONATORIO, en vista de que este último en 

nada incide con las resultas de aquel. 

 

Ejecutoriado el presente auto, dispóngase que por Secretaría se devuelva al 

Juzgado de origen la actuación con ocasión del desistimiento aceptado en el 

auto referido. Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 014, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de febrero de 2023. 

          

____________________________________ 

Secretario 


